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rá ambas cu-otas, pudiendo descontar del 
salario a dicha obrera la que a ella corres
pondiere. El descuento de la cuota pa
tronal a la obrera hará incurrir al pa
trono en multa de 50 a 500 pesetas por 
obrera, con la obligación de reintegrar a 
ésta el importe de las cuotas indebida- 
mente descontadas.

3.“ En los casos en que el pago de la 
cuota patronal correspondiente al Retiro 
obrero obligatorio se haga habituaimente 
ipor meses o trimestres, el patrono satis
fará las cuotas patronal y obrera corres
pondientes a sus asalariadas- inscritas en 
el Seguro de Maternidad, juntamente con 
las del Retiro obrero que le correspondie
ren.

En ese caso no podrá satisfacerse las 
cuotas de un seguro sin satisfacer las del 
otro.

En los casos en que el pago de las cuo
tas del Retiro obrero no se realice en los 
plazos normales;, las entidades asegura
doras podrán encargar del cobro de las 
cuotas del Seguro de maternidad a las en
tidades coadyuvantes, a las cooperadoras o 
a quienes más eficazmente puedan hacerlo, 
según las circumstacias del' lugar.

Art. 61. Las imposiciones .......  -ras
que, aparte de las cuotas obligatorias, ha
gan las beneficiarías en los organismos, de 
este Seguro, junto con los intereses que 
produzcan al 4 por 100 anual, acrece
rán la cantidad fijada como indemnización 
de reposo, y de no hacer uso de ellas pa
ra estos efectos, se les' 'reintegrarán cuan
do1 lo soliciten.

Art. 62. i .0 Para atender a la asisten
cia médica en los partos distócicos e inci
dencias patológicas con motivo de ia ges
tación y del puerperio, se formará un fondo 
especial con los recursos a que se refiere 
el artículo 10 del Decreto-ley y en la cuan
tía que se determina en el párrafo si
guiente.

2.0 Para formar este fondo' se destinará 
del Fondo general de asistencia, y por ca
da parto objeto del seguro, 'la cantidad de 
17.50 pesetas.

3.0 Dicho Fondo será establecido en el 
Instituto Nacionail de Previsión. a fin de 
que la relación entre los casos normales 
y anormales no pueda romper el equilibrio 
financiero de la institución aseguradora.

CAPITULO VI 

EXCEDENTES

Art. 63. Los excedentes del Seguro de 
maternidad, así del Seguro como del Rea
seguro, se distribuirán del modo siguiente:

El 40 por 100 para fondo de reserva de 
es>te Seguro, hasta que alcance una .canti
dad igual a la sexta parte de la suma abo
nada en metálico por indemnizaciones en 
el último trienio.

Una vez alcanzada esta cifra, la mitad 
del exceso, si lo hubiere, acrecerá el “ Fon
do Maternal e Infantil”, y el resto se dis
tribuirá. por mitades, entre los dos fondos 
de “ Indemnizaciones especiales” y “ Fondo 
regulador

El 30 por 100 para el “ Fondo Maternal 
e Infantil ”.

El 20 por 100 para un “ Fondo de indem
nizaciones especiales ”, con el cuail se aten
derá, en lo posible, a las enfermedades de! 
recién nacido, desde que cumpla seis se
manas hasta los seis meses; a las inter
venciones quirúrgicas a la madre por en
fermedades derivadas del parto; a los par
tos múltiples; a las indemnizaciones a las 
mayores de cincuenta años o menores de 
dieciséis, y a los casos de paro forzoso de 
la madre, con ocasión del parto, si el paro 
excede del período legal de reposo.

El 10 por joo para el “ Fondo regula
dor". que administrará el Instituto Nacio
nal de Previsión y destinado al auxilio de 
las Cajas colaboradoras de mayores nece
sidades en las prestaciones en relación con 
sus recursos.

La liquidación de los excedentes se rea
lizará ai] final de cada año natiural.

CAPITULO VII 

ENTIDADES ASEGURADORAS
Art. 64. El Instituto Nacional de Pre

visión, con sus Cajas colaboradoras, y en 
las mismas condiciones y relaciones que en 
el régimen obligatorio de Retiro obrero, 
administrarán es'te Seguro de maternidad 
con los derechosi y exenciones que tenga 
en los o'tros Seguros sociales a él enco
mendados, estableciendo en| su contabili
dad las necesarias separacionesi de fondos 
respecto a los demás seguros que tenga a 
su cargo.

Art. 65. Las entidades aseguradoras 
tendrán como misión propia 'la de recabar 
de los patronos, por una publicidad ade
cuada o por comunicació'n 'individual, cuan
do ésta sea posible, el cumplimiento de las 
obligaciones qiue establece este Seguro.

Art. 66. Corresponderá actuar a la Ins
pección del Régimen cuando por los actos 
u omisiones de los patronos puedan serles 
imputadas a éstos alguna de las infraccio
nes enumeradas en el artículo 84 y cuan
do el patrono 110 haya afiliado después de 
haber sido invitado a ello por ‘la Caja.
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